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REF: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 
DEMANDANTE: MARIA ANA CECILIA AGUIRRE BUITRAGO  
DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A. Nit 860.026.182-5 
 
Rad: Expediente No. 2023 – 1603 
 

ASUNTO: CONTESTACION A LA OBJECION DEL JURAMENTO ESTIMATORIO 
     
JOSE AQUILINO RONDON GONZALEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Tunja, identificado con 
la cédula de ciudadanía número C. C. No. 7.163.991 de Tunja, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
número 145.131 del C. S. de la J. obrando en mi condición de apoderado especial de la Sra. MARIA 
ANA CECILIA AGUIRRE BUITRAGO, identificada con C.c. N° 23.621.837 de Guateque, a la señora 
juez con todo respeto, me permito pronunciarme respecto a la objeción presentada por la parte 
demandada, lo que hago  en los siguientes términos: 
 
En cuanto a la objeción del juramento estimatorio de daño emergente, me permito manifestar  
que, si se cumplió con la carga probatoria, ya que se aportó con la demanda como prueba de los 

daños y perjuicios ocasionados a la demandante durante el tiempo que duro su vehículo 
automotor en el taller, a, donde se indica los gastos incurridos y que se anexaron y se encuentran 
incluidos: 
 
- Certificado Pago De Impuestos año 2022 
- Constancia de pago de Revisión Técnico Mecánica Vigencia 2021/10/05 – 2022/10/05. 
- Comprobante de pago seguro póliza No. 022481157 Cotización De Arreglo Emitida Por   
   Furgones VG con Nit: 23621837 del 22/08/2022 por valor de $12.200.000 
- Factura de venta No. 0614 de furgones VG por valor de $12.000.000. 
- Contrato De Arrendamiento De Vehículo Para Desplazamiento Personal 
  

Además, debo manifestar señora Juez que, si procede reclamar el daño emergente, entendido 
en este proceso como la falta de reparación del vehículo y la decisión unilateral de la 
aseguradora de dar por terminado el contrato con el taller y pretender que todo el siniestro lo 
cubre con el mero pago de repuestos, con una estimación absolutamente arbitraria.  Deben ser 
reconocidos los perjuicios que directa, indirecta o consecuencialmente se percibieron por la 
conducta arbitraria de la aseguradora ALIANZ de quien después de elegir la reparación del 
vehículo resolvió cancelarla. Además, el pago ofrecido jamás cubrió el perjuicio causado pues 
apenas pretendía pagar el valor de los repuestos. 

La prueba de todo esto se presenta con la orden de llevar el carro al taller, solicitar y obtener la 
estimación y valoración de los repuestos más el compromiso de responder por esos valores, 
los daños y perjuicios ocasionados a la demandante durante el tiempo que duro su vehículo 
automotor en el taller, y que se anexaron a la demanda. 

Sea el momento en este escrito señora Juez reiterar que si bien como consecuencia directa de 
la afectación a la póliza o del pago de los daños calificados como siniestro no se reconoce 
perjuicio moral. No obstante, como la misma doctrina lo reconoce es posible pedir perjuicios 
morales porque en este caso resultan derivados de la grave afectación que ha sufrido la 
propietaria del automotor, “por no poderlo utilizar y por no recibirlo debidamente reparado”, 
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como era el compromiso de la aseguradora tanto frente a la Asegurada como frente al taller que 
lo debía reparar y entregar reparado. Desde la fecha en que la aseguradora resuelve que no 
habrá reparación del vehículo debía reconocer perjuicios materiales y morales e inclusive 
reconocerle el vehículo de reemplazo. 

 
Del señor Juez, Atentamente, 
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